NOSOTROS: GLORIA EUGENIA BAIRES DE MIRANDA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Diseño Ambiental, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero dos seis tres seis uno seis cuatro guion cuatro; y Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno tres cero dos ocho uno guion uno dos uno guion cinco; y WILBER FABRICIO JIMENEZ RODEZNO, de veintitrés años de edad, comerciante, del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad Número:  cero cuatro uno nueve ocho uno ocho ocho guion; y Numero de Identificación Tributaria: cero cinco dos dos guion uno nueve uno dos ocho nueve guion uno cero uno guion seis; por medio del presente documento OTORGAMOS: I) Que la PRIMERA es dueña y actual poseedora del vehículo de las características siguientes: PLACAS: P dos seis nueve uno cero cuatro – dos cero uno uno; CLASE: Pick up; MARCA: Chevrolet; COLOR: Ocre; AÑO: mil novecientos noventa y cinco; CAPACIDAD: cero punto setenta y cinco TONELADA ; MODELO: S-Diez; NUMERO DE MOTOR: C S K uno seis uno seis tres siete; NUMERO DE CHASIS GRABADO: uno G C C S uno nueve cuatro dos S k uno seis uno seis tres siete; NUMERO DE CHASIS VIN: uno G C C S uno nueve cuatro dos S k uno seis uno seis tres siete .  II) Que por el precio de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,  vende a éste, el vehículo antes relacionado, haciéndole la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el vehículo antes descrito le corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento legal por evicción.-  III) Por su parte el comprador acepta la venta y tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre  el vehículo  antes descrito se le hacen,  dándose por recibido en este momento del mismo.- IV) Ambos contratantes para los efectos legales de este instrumento señalan como domicilio especial, el de la ciudad de San Salvador, a cuyos Tribunales se someten en caso de acción judicial por reclamación de vicios ocultos del vehículo vendido o por perturbación de su dominio.- Así nos expresamos ratificamos en todas sus partes el contenido del presente contrato de compraventa en fe de lo cual ambos firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes diciembre del año dos mil doce.-

la ciudad de San Salvador, a las diez  horas y veintidós minutos del día veintisiete de diciembre del año dos mil doce.- Ante mí, CARLOS GILBERTO PORTILLO, Notario, de este  domicilio, comparecen los señores: GLORIA EUGENIA BAIRES DE MIRANDA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Diseño Ambiental, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su  Documento Único de Identidad Número: cero dos seis tres seis uno seis cuatro guion cuatro; y Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno tres cero dos ocho uno guion uno dos uno guion cinco; y WILBER FABRICIO JIMENEZ RODEZNO, de veintitrés años de edad, comerciante, del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cuatro uno nueve ocho uno ocho ocho guion; y Numero de Identificación Tributaria: cero cinco dos dos guion uno nueve uno dos ocho nueve guion uno cero uno guion seis; Y ME DICEN: I. Que reconocen como suyas las firmas  que calzan el anterior documento de compraventa y que se leen: " ILEGIBLE "  e " ILEGIBLE", y reconocen  la venta del vehículo que la primera hace al segundo de los comparecientes, de las características siguientes: PLACAS: P dos seis nueve uno cero cuatro ; CLASE: Pick up; MARCA: Chevrolet; COLOR: Ocre; AÑO: mil novecientos noventa y cinco; CAPACIDAD: cero punto setenta y cinco TONELADAS; MODELO: S-Diez; NUMERO DE MOTOR: C S K uno seis uno seis tres siete; NUMERO DE CHASIS GRABADO: uno G C C S uno nueve cuatro dos S k uno seis uno seis tres siete; NUMERO DE CHASIS VIN: uno G C C S uno nueve cuatro dos S k uno seis uno seis tres siete.II- Que por el precio de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  que tiene  recibidos  a  su  entera  satisfacción  de parte del comprador, vende a este el vehículo antes descrito. Asiéndole en consecuencia la tradición del dominio, posesión y demás derechos y anexos que sobre el mismo, le corresponden, entregándoselo materialmente junto con sus llaves, tarjeta de circulación y comprometiéndose al saneamiento por vicios ocultos que pudieren resultar en el vehículo que vende III). Por su parte el segundo de los otorgantes de las generales antes relacionadas, ME DICE : Que acepta la venta del vehículo antes descrito, así como la tradición que del dominio, posesión y demás derechos que sobre el mismo se le transfieren, recibiéndolo materialmente. Desde este momento.- IV) Ambos contratantes para los efectos legales de este instrumento señalan como domicilio especial, el de la ciudad de San Salvador, a cuyos Tribunales se someten en caso de acción judicial por reclamación de vicios ocultos del vehículo vendido o por perturbación de su dominio. YO SUSCRITO NOTARIO HAGO CONSTAR QUE: He establecido en el presente documento lo manifestado por los contratantes sobre las características del  vehículo automotor y no sobre la procedencia del mismo. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les explique los efectos legales del presente instrumento que consta de una hoja útil y leído que se los hube íntegramente, todo lo escrito, en un solo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido, y firmamos.- DOY FE. 

